
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00077-00 
 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO          
                               COOPTELECUC NIT. 890.506.144-4 
DEMANDADA:      YURY LISBETH PÉREZ ROJAS C.C. 1.093.737.030 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6212e0ef2d0bd2b8a03b9df4aa7d70eb06d4c18bf7df4443b41439f1780e954

Documento generado en 04/09/2023 07:58:05 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM – 12:30 PM A 1:30 PM - 3:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2022-00210-00 

 
 
Demandante:  REINTEGRA SAS NIT 900.355.863-8  
Demandado:   JUAN CARLOS GALVIS PARRA C.C 13.465.172 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede radicado por el apoderado de la parte actora, en el 
cual solicita requerir al Pagador de la empresa GRACA CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S., 
toda vez que “no se observa que hayan dado respuesta al Oficio No. 1123-2023 radicado por el 
Despacho en el correo electrónico de la empresa el día 28 de junio de 2023”. Es menester poner en 
conocimiento del Profesional en Derecho que, una vez consultada la plataforma del Banco Agrario 
de Colombia se puede observar que se encuentra dos (2) títulos judiciales constituidos a favor del 
presente proceso como se evidencia a continuación: 
 
 

 
En consecuencia, no se accederá a lo requerido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM – 12:30 PM A 1:30 PM - 3:30 PM 
 

 
M.L.M.B. 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00425-00 

  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 800.037.800-8 
DEMANDADO:    GIOVANNY SANCHEZ PACHECO C.C 1.090.415.636 
 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curadora ad-litem, 
de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem a la Dra. JENNIFER DANIELA PEREZ 
OROZCO. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. JENNIFER DANIELA PEREZ OROZCO, como curadora ad-litem 
de GIOVANNY SANCHEZ PACHECO C.C 1.090.415.636, para que comparezca a tomar posesión 
dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación 
es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensora de oficio. 
 

• Ofíciese al email abogadosltda@hotmail.com  y DANIELAPEREZ.13@HOTMAIL.COM 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00026-00 
 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE COLOMBIA       
“COOMULDENORTE” NIT. 807.007.570-6 

Demandado:    JOVANNY CORREA VELEZ C.C 1.116.258.566 
             CESAR AUGUSTO CORREA AVENDAÑO C.C 1.090.522.844  
             MANUEL DAVID RIOS MARTINEZ C.C 1.003.205.599 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de 
las Entidades Financieras y del apoderado especial de CICSA COLOMBIA S.A.S, respecto de 
las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00174-00 
 

Demandante:  ISIDRO FIGUEROA C.C 13.242.140 
Demandado:   MARIA DEL CARMEN GALLEGO VILLEGAS C.C 29.817.523 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por el Coordinador Grupo Nómina del INPEC, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembr de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO. RADICADO. 54-001-41-89-001-2023-00230-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JONATTHAN RICARDO VASQUEZ SALCEDO el día siete (7) de junio 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien contestó la demanda manifestando voluntad de pago, sin proponer excepciones, según 

constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor cuotas de condominio, conforme 

a las exigencias de los artículos 78 y 79 de la ley 675 de 2001,  así como  las  plasmadas en el artículo 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JONATTHAN 

RICARDO VASQUEZ SALCEDO, y a favor de la parte demandante EDIFICIO RIO TOWER  P.H lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante EDIFICIO RIO TOWER  P.H la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JONATTHAN RICARDO 

VASQUEZ SALCEDO, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a 

favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante EDIFICIO RIO TOWER  P.H la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 350.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 5 

de septiembre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00332-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada YOLIMA VELEZ DUQUE el día quince (15) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada YOLIMA VELEZ DUQUE y a favor 

de la parte demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A   lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A   la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

($2.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada YOLIMA VELEZ DUQUE por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 

($2.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 5 de 

septiembre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d09adcdede94bc4475e285128e99f3e32d33b92cd5830241775a6bb36db7130d

Documento generado en 04/09/2023 02:52:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00440-00 
 

Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6 
Demandado:   GUILLERMO ADOLFO ALVAREZ DIAZ C.C. 88.231.927 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00446-00 
 

Demandante: ROA Y ASOCIADOS GROUP S.A.S. NIT. 901.246.148-6 
Demandado:  MILEIDY FRANCO TRILLOS C.C. 1.090.392.367 

          LUZ MARINA TORRES ANTELIZ C.C. 60.284.137 
  

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por la Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
De otra parte, vista la petición realizada por la parte actora obrante a folio (024) relativa a que se 
decrete el embargo y retención del salario, así como, de los demás emolumentos devengados por 
las demandadas MILEIDY FRANCO TRILLOS y LUZ MARINA TORRES ANTELIZ, como 
trabajadoras de la Gobernación de Norte de Santander, se accederá al pedimento por encontrarse 
ajustado a los preceptos del artículo 599 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente, que devenguen las demandadas MILEIDY FRANCO TRILLOS C.C. 
1.090.392.367 y LUZ MARINA TORRES ANTELIZ C.C. 60.284.137, como trabajadoras de la 
Gobernación de Norte de Santander. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma TREINTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($34.000.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  
 
TERCERO: Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los 
oficios suscritos por la Entidades Financieras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00456-00 
 

Demandante:  AYCARDI INMOBILIARIA S.A.S. NIT. 900.642.559-4 
Demandado:   ANGEL EMIRO VILLAMIZAR MARTÍNEZ C.C. 1.034.320.187 
              MARIA CAMILA SILVA RICO C.C. 1.090.447.586 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00463-00 
 

Demandante:  MARIA CARLINA ROJAS DE BALLESTEROS C.C. 27.607.055 
Demandado:  JEFERSON ANDREY GUERRERO PARRA C.C. 1.090.434.595 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cbf154a4eefaf6eafd26d1620ef868ca007eb5f07d434010b8980f7ea342802

Documento generado en 04/09/2023 07:57:57 AM

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00473-00 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
Demandado:  DIANA MARLEN TOLOZA MARIÑO C.C. 60.445.328 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00497-00 
 

Demandante:  CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.515.759-7 
Demandado:   PEDRO ANTONIO PEÑA MEDINA C.C. 88.213.765 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Profesional P1 Relaciones Laborales de CENS, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

           Cúcuta, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00518-00 

 

DEMANDANTE:    INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.   NIT. 890.502.559-9 

Demandado:     RUBEN CORTES VALENCIA    C.C 91.537.829 

                               MARIA EDELIA VIZCAYA MARTINEZ C.C 24.244.428 

                               LAURIS ANDREA BELTRÁN PEDROZO C.C 1.050.553.515 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 31 de julio de 
2023, fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, allega subsanación de la demanda, donde aporta unos comprobantes de varias 
transacciones, los cuales revisados indican unos valores superiores pagados, sin que se pueda establecer, si 
dentro de los mismos se encuentra el inmueble objeto del proceso. 
 
Por otra parte, revisados las facturas de venta del Condominio, se muestran allí unos valores que no coinciden, o 
no guardan relación con los hechos de la demanda, sin que pueda establecerse con claridad lo pretendido. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de instaurada por INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. actuando a través 

de apoderada judicial en contra de los señores RUBEN CORTES VALENCIA, MARIA EDELIA VIZCAYA MARTINEZ Y 

LAURIS ANDREA BELTRÁN PEDROZO. 

 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 05 de 

septiembre de 2023  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
Monitorio. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00590-00 

 
Demandante:    LEIDY JOHANNA MOLINA LEAL  
Demandado:     WENDY KARINE RODRIGUEZ ORJUELA  
 
Pasa al despacho la demanda promovida por LEIDY JOHANNA MOLINA LEAL actuando a través de 
apoderado judicial en contra de WENDY KARINE RODRIGUEZ ORJUELA para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
 

1. Debe aclarar tanto los hechos como las pretensiones, toda vez que no se indica con claridad 
si las sumas que está reclamando ya fueron canceladas por la actora, o si lo que pretende es 
que la demandada cancele la totalidad de la obligación adquirida. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en el hecho 4.3, da a entender, que la deuda fue asumida 
por la demandante, sin embargo, en el hecho 4.4, indica que la demandada volvió a quedar en 
mora en la cuota 9, sin que esto guarde congruencia con lo manifestado. 

 
2. No acredita el requisito previsto por el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P, por cuanto en el 

acta de conciliación se indica que la suma adeuda depende del cumplimiento de una 
obligación a cargo de la demandante, lo cual resulta contrario a la disposición legal en 
comento. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LEIDY JOHANNA MOLINA LEAL actuando a 
través de apoderado judicial en contra de WENDY KARINE RODRIGUEZ ORJUELA, por lo expuesto en 
la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a LEIDY JOHANNA MOLINA LEAL, para que actúe en nombre propio dentro del 
presente proceso. 
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Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 05 
de septiembre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-003-2016-01377-00 
 

Demandante:    VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C. 13.354.545 
Demandados:   ORLANDO YAÑEZ RIVEROS C.C. 5.449.973 
                JORGE ANDRES RIVEROS PEÑARANDA C.C. 1.092.154.570 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por la Subdirección de Talento Humano - Grupo Nómina del INPEC, respecto del 
requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
SUCESION RAD: 54-001-41-89-001-2018-00864-00 

 
CAUSANTE:      YENITH NANCY URBINA BARON ( Q.E.P.D) 
SOLICITANTE:  LARRY FABIAN ACEVEDO URBINA  

 
 

Previo al pronunciamiento sobre el nuevo Trabajo de Partición ordenado por este despacho en 
proveído del 23 de marzo del año en curso y  presentado por la doctora FRANCELINA RAMREZ 
MENDOZA en virtud de la facultad otorgada a ella por sustitución del poder realizado por el doctor  
JAIRO JARAMILLO MATIZ, se ordena en virtud del proveído enunciado NUEVAMENTE 
REQUERIR al Juzgado Segundo Homólogo para que allegue el acta de la audiencia de Inventarios 
y Avalúos celebrada el 17 de septiembre de 2021 a las 9:00 a.m. por la Juez titular de ese 
despacho. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

    CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

  

 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados, Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 5 de septiembre  de 2023,  a  las 

8:00 A.M. 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00318-00 
 

Demandante:  ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C. 1.090.467.283  
Demandado:   HENRY BAEZ DUARTE C.C. 13.467.713 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el pagador de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - 
DELEGACIÓN DE NORTE DE SANTANDER, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00561-00 
 

Demandante:  JHON CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1090175843 
Demandada:   SAINY DAYANA ROMERO MARTINEZ C.C. 1090395831 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por la Responsable de Procedimientos de Nómina de la Dirección de Talento Humano 
de la Policía Nacional, respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00742-00 
 

Demandante:   JHON CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.090.175.843 
Demandado:    HARVEY ALFONSO CORREDOR QUINTERO C.C. 13.199.944 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por la Responsable de Procedimientos de Nómina de la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional, respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00153-00 
 

DEMANDANTE: JOHN CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.090.175.843 
DEMANDADO:   JAVIER ANDRES JAIMES BARRIENTOS C.C. 1.092.155.356 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por la Responsable de Procedimientos de Nómina de la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional, respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 de 
septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00217-00  

 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT.860.032.330-3 
Demandado:  EDUARD LOZANO DELGADO C.C 13.506.363 
 
En atención de la CESION DEL CRÉDITO que hace la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
NIT.860.032.330-3 a favor de NOVARTEC SAS NIT. 901.507.911-0, el Despacho realizará las siguientes 
apreciaciones. 
 
La cesión del crédito consiste en el acto jurídico por medio del cual un acreedor llamado cedente transfiere 
a otro llamado cesionario los derechos que tiene contra el deudor. 
 
Al efecto analizado el escrito y anexos contentivos de la cesión efectuada, considera esta Unidad Judicial 
que se dan los presupuestos legales, siendo procedente su aceptación al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1959 del C.C.; amén de que como bien lo ha dicho la doctrina, el deudor no puede distinguir entre 
persona titular del crédito, por cuanto es una obligación a su cargo. 

 
El artículo 1960 del Código Civil establece las formalidades de la cesión de un crédito la cual no tendrá 
efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste, sin embargo, en el caso materia de estudio y como quiera que el deudor demandado 
se encuentra debidamente vinculado al proceso al punto que ya existe auto de seguir adelante la ejecución, 
dicha intimación quedará debidamente surtida con la notificación del presente auto por estado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la CESIÓN que del crédito perseguido que hace la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT.860.032.330-3 a favor de NOVARTEC SAS NIT. 901.507.911-0 
conforme lo autoriza el Artículo 888 del Código de Comercio. 
 
SEGUNDO: Tener como demandante dentro del presente proceso a NOVARTEC SAS NIT. 901.507.911-
0 en calidad de Cesionario del Crédito cedido dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la notificación de la presente Cesión del Crédito se surtirá al 
demandado a través de la notificación por estado del presente auto, conforme se dijo en la parte motiva. 

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial del cesionario a la Doctora 
ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, identificada con CC 1022371176 y T.P. 248.374 del C.S. de 
la J. conforme a los términos y facultades del poder inicialmente conferido y ratificado. 
 
QUINTO: Respecto a la solicitud y entrega de depósitos al cesionario me permito informarle que una vez 
consultada la plataforma del Banco Agrario de Colombia no existen títulos judiciales a favor del proceso.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 
5 de septiembre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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